
Rectorado

El Ofic¡o N' 0293-202GlEPG-UNAP, presentado el 1.3 de febrero de 2025, por el d¡rector de la Escuela de Post8rado,
mediante el cual solicita aprobar el cronoSrama para el Proceso de Admisión a los programas de maestrÍas y dodorados

- I et¿pa 2026, que oferta la Escuela de Postgrado de la Universidad Nac¡onal de l¿ Ama¿onía Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

que, mediante Reroluc¡ón Rectoral N' 0233-2026-UñAP, de fecha 20 de febrero de 2026, se resuelve autor¡zar, con
eflcacia antlcipada al 9 de febrero d€ 2026, la coñvocator¡a para el Procero de Adm¡sión 2026 - I etapa, de los
programas de maestrla! y doctorados que oferta la Escuela de Postgrado de la Un¡versidad Nac¡onal de la Ama¿onía

Peruana (UNAP);

Que, mediante of¡cio de visto, don Carlos Hernán Zumaeta Vásquez, d¡rector de la Escuela de Postgrado (EPG), 5olic¡ta

al rector aprobar el cronograma para el Proceso de Adm¡sión 2026 - I etapa, correspondiente a los programas de
maestrlas y doctorados que oferta la EPG;

Que, el cronograma establece las actividades que se debe cumplir en el Proceso de Admisión 2025 - I etapa, para la

admis¡ón a lo5 proSramas de maestrfas y doctorados que oferta la Escuela de Postgrado de la UNAP, que comprende
desde el 2 de febrero de 2026, hasta el 18 de mayo de 2026;

Que, como 5e puede apreciar estando próximo a ¡niciarse el pago por derecho de adm¡s¡ón, que se ¡nicia este 9 de
rnarzo de 2026, el redor en uso de sus atr¡buciones establecidas en el llteral c) del anículo 114' del Estatuto, para dir¡g¡r
la actividad académica y su gest¡ón admin¡lrativa, económ¡ca y flnanciera, en el marco del artículo 18' de Const¡tución
Polltica del Perú, que dispone: "La educac¡ón un¡versitár¡a t¡ene como f¡nes la formac¡ón profesional, la difusión
cultural, la creación intelectual y artlstica y la ¡nvest¡gacióñ c¡entíf¡ca y tecnolóB¡ca. El Estado reconoce la l¡be.tad de

cátedra y rechaza la intolerancia. [...] Gda universidad es autónomá en su rég¡men normativo, de gob¡erno, académico,
administrativo y ecoñómico. Las univers¡dades se rigeñ por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las

leyes", en concordancia con dicho precepto constituc¡onal, el anfculo 8'de la Ley N'30220, tey Un¡vers¡tar¡a, dispone

rmativo, i¡) de gob¡erno, ¡i¡) académico, iv) admin¡strat¡vo, y v) económico, decisióñ además establec¡da por el

bunal Constitucional, en la Sentencia recaída en el Expediente N' 00012-199ÉAlñC, reflriéndose a la autonomía
ñ¡versitar¡a señaló "La autonomla er capac¡dad de autogobie¡no para desenvolverse coñ l¡bertad y discrecionalidad,

pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual eñ todo momento se forma parte, y que e5tá
representada no sólo por el Estado sino por el ordeñamieñto jurídico que rige a éste", est¡ma pertinente aprobar, con

eficac¡a antlc¡pada al 9 de febrero de 2026. el cronogram¿ de ad¡v¡dades para el Proceso de Admisión - 2026 I etapa, a

gramas de maestrfas y doctorados que oferta la Escuela de Postgrado de l¿ Universidad Nacional de la Añazonía

eruana (UNAP);

Con car8o a dar cuenta al Consejo Universitario;

De conformidad con los numerales 17.1y 17.2 del anfculo 17", numerales 212.1 y 212.2 del artfculo 212 de la tey
del Procedlm¡ento Admiñlstrativo General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y sus modiflcator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Reso¡uc¡ón de Atamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUELVE;

ARÍfCULO PRIMERO.. Aprobar, coñ efic¿cia anticipada al 9 de febrero de 2026, el cionotraña de act¡vldades de¡

Proceso de Adñlsión 2026 - I etapá, pá.a la ádñiglóñ. los protremes de maestrfas y docto.ador que oferta la

Escuela de Postfado de la Unlversidad N¡clonal de la Ama.onfa Pe.uaña (UNAP), de acuerdo al s¡Eu¡ente detalle:
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Resoluc¡ón Rectoral N' 0234-2026-UNAP
lqu¡tos, 20 de feb.ero de 2025

vrsfo:

el Estado reconoce la aútonomia univers¡taria. autonomía que se maniflesta a través de los siSuientes regímenes: ¡)

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el mismo acto administrativo que tenga eficac¡a ant¡c¡pada a su em¡s¡ón, sólo si

fuera más favorable a los adm¡ñistrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y exist¡era en la fecha a l¿ que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto
de hecho justiflcativo para su adopción. También t¡ene eficac¡a ant¡cipada la declaratoria de ñulidad y lot actos que se

d¡cten en enm¡enda;
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Rectorado

Resoluc¡ón Rectora¡ N' 0234-2026-UNAP

ARTICULO SEGUNDO.- En.¡rt.r a la Oficina de Comunicación e lmágen lnstitucional, la publicación y difusión del
presente cronograma en la página web: !!!4!.u¡Ap!qgi!gs4dg.!9.

Re8Ístrese, comuníquese y archivese.

RodilTe

Kadh¡r Benraquen
SECRETARIO GENERAI.
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Actividedes
Fechás

ln¡c¡o

Elaboración del Plan de trabajo para

su aprobación
Oficiná de Admisión 9 de febrero de 2026 24 de febrero de 2026

Difusión de la coñvocator¡a y relac¡ón

de todos los pro8ramas de maestría y

doctorado (web, redes sociales y
medios locales)

Oficlna de

Admii¡ón/OSl/Com¡sión
de Admisión

I de mano de 2026

Pego por derecho de admisióñ Oficina de Admis¡ón/OSl 9 de marzo de 2026 9 de abrilde 2026

lnscr¡pción en el sistema Oflc¡na de Admis¡ón/OSI 10 de mar¡o de 2026 10 de abrilde 2026
Publicac¡ón de lo5 programar a
ofertarie (20 inrcritos)

Oficina de Admis¡ón/OSl 11de abrilde 2026 12 de abrilde 2026

Camb¡o a programas ofenados Oficina de Admisión/OSl 13 de abrilde 2026 15 de abril de 2026
Revis¡ón de documentos y val¡dac¡ón

de requ¡s¡tos
Oficiña de Admisión/Osl 16 de abrilde 2026 17 de abril de 2026

Evaluaclón de aonoa¡m¡entos Cornirlón de Adrn¡sión 19 de abr¡lde 2026
Eñtrev¡rla personal Corñisión de Admls¡ón 20 de abr¡lde 2026 23 de abr¡lde 2026
Publ¡ca.¡ón de resultados Of¡c¡na de Adm¡s¡ón/OSl 25 de abr¡l de 2026

Pago por constancia de ¡ngreso y
matrlcula regular

Unidad de Asuntos
Académicos

27 de abrilde 2026 7 de mayo de 2026

Matrícula regular en el Sistema

Académ¡co

Unidad de Asuntos
Académ¡cos

27 de abril d€ 2026 8 de mayo de 2026

18 de mayo de 2026

Responsables tih

24 de febrero de 2026

ln¡c¡o de claser

SECREIMIA
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